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PROPOSICIÓN ADITIVA AL PROYECTO DE ACUERDO 368 DE 2024 

 
 
Aprobada en: Comisión Permanente de Plan y Ordenamiento Territorial 
 
 
Tema: Proposición aditiva relacionada a ruta de atención integral víctimas casas de justicia 
al Proyecto de Acuerdo No 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN 
DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL 
DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA” 
 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 85 del Acuerdo Distrital 741 de 2019, 
presento proposición aditiva al articulado del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR 
MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, 
AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ 
CAMINA SEGURA”, en los siguientes términos: 
 
 
Justificación:  
 
 
En el diagnóstico del programa No. 4, establece que gran parte de la oferta de servicios de 
justicia se encuentra concentrada en las Casas de Justicia y las atenciones a los 
ciudadanos en estas casas viene en aumento desde el 2022. El diagnostico también señala 
que los ciudadanos tienden a acudir a los servicios más cercanos a su lugar de residencia.  
 
Por su parte, en el diagnóstico del programa No. 2 del Plan Distrital de Desarrollo señala 
que en las Casas de Justicia se destaca el volumen de atenciones ofrecidas a mujeres, que 
entre 2019 y 2023 han estado entre el 61% y el 63%. No obstante, las falencias en el trámite 
integral, celeridad en el direccionamiento y activación de medidas urgentes genera 
insatisfacción de los usuarios con el sistema distrital de justicia. 
 
Respecto de los Niñas, Niños y Adolescentes (NNA) víctimas de violencia sexual, 
implementar el protocolo de atención para esta población en todas las casas de justicia 
permitiría ayudar a cumplir otras metas propuestas en el Plan Distrital de Desarrollo como 
serían: i) Lograr el 100% de implementación de las acciones para la prevención y atención 
de la violencia intrafamiliar, el maltrato infantil y la violencia sexual (programa 2); ii) 
coordinar el Plan Distrital de prevención de violencias dirigidos a personas que hayan sido 
víctimas o estén en riesgo de violencia sexual (programa 12). 
 
Además, dentro de la descripción del programa No. 4 se indica que la administración distrital 
fortalecerá la prestación de servicios de justicia para apoyar la atención de la ciudadanía 
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que ha sido víctima de delitos, mediante el acompañamiento y orientación para presentar 
sus denuncias ante las autoridades judiciales o administrativas.  
 
Por las razones anteriores, consideramos que la creación de esta meta acercaría las 
soluciones de justicia a los ciudadanos al territorio, enfocándose en la población de mujeres 
que son las principales usuarias de las Casas de Justicia y de los NNA víctimas de 
violencias sexuales quienes deben recibir atención inmediata cerca a sus hogares o lugares 
de estudio para que sus derechos sean restablecidos con celeridad, siendo las Casas de 
Justicia el mejor lugar para centralizar su atención y acompañamiento, evitando el 
desplazamiento innecesario a lo largo y ancho de la ciudad. 
 
En consecuencia, recogiendo todos los elementos expuestos, realizamos la siguiente 
proposición ADITIVA: 
 
 
Pliego modificatorio: 
 

Programa 4 Servicios centrados en la justicia 
 

Sector Seguridad convivencia y justicia 
 

Meta Nueva Asegurar que el 100% de las casas de Justicia de la ciudad 
cuenten con la Ruta de Atención Integral para Mujeres 
Víctimas de Violencias y con protocolo de Atención a Niños, 
Niñas y Adolescentes Víctimas de Violencia Sexual. 

 
 
Atentamente,  
 

 

 

 

 

__________________________________________    

DAVID HERNANDO SAAVEDRA MURCIA                                        

H. Concejal autor  
Partido En Marcha 
   

Elaboró: Daniel Felipe Mora Rojas – Asesor 105-01        
Elaboró: Oscar Simmonds – Asesor  
 
 
  


